
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
Comisión Estatal del Agua 

Nombre del Trámite o Servicio: Aprovechar Aguas Estatales. 

Documentos Necesarios para el Trámite o Servicio: 

Solicitud: 

Escrito Libre 

PRESENTACIÓN 

1. a) Persona Física: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por dependencia oficial, como la 
credencial de elector, y carta poder simple en su caso. Tratándose  de personas físicas extranjeras: documento 
que acredite su legal estancia en el país, como carta de naturalización. 

 

b) Personal Moral: Documento que acredite su legal existencia, copia simple del acta constitutiva y poder 
notarial de su representante legal o apoderado, debidamente inscritos en el registro público de la propiedad y del 
comercio, correspondiente. El apoderado o representante legal, deberá proporcionar copia de identificación oficial 
vigente con fotografía y firma.  
 

2. a) Documento que acredite la propiedad o posesión del predio (original), tales como: escritura de 
propiedad, o Alguno de los siguientes contratos: arrendamiento; comodato, o cesión de derechos; sucesión 
testamentaria; decreto expropiatorio; sentencia de adjudicación de predio por prescripción positiva. 

 

b) Acreditación de la propiedad o posesión de las superficies a beneficiar para el caso de uso agrícola.  
 

3. Acreditación del capital invertido o por invertir en forma comprobable. 
 

4. Croquis de localización del aprovechamiento: dibujo sin escala que incluya los puntos de descarga, si existe, 
el margen, el cuerpo receptor y sitio de aprovechamiento y, en su caso, los planos del terreno que van a ocuparse 
con las distintas obras e instalaciones. 

 

5. El documento que acredite la constitución de las servidumbres que se requieran. 
 

6. Memoria técnica: Planos de la obra con la descripción y características de las obras realizadas o por realizar 
para efectuar el aprovechamiento, así como las necesarias para disposición y tratamientos de las aguas 
residuales y las demás medidas para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores. 

 

7. Solicitud de permiso para realización de obras. 
 

8. Documentación técnica.- que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo requerido, el uso inicial 
que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas. 

 

9. Trámite: Permiso de descargas de Aguas Residuales (en su caso). 
 

10. La manifestación de impacto ambiental o exención de la misma. 
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